
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

DEVOLUCION DE PETICION ORFEO 20250010041945
2 mensajes

Elsa Justin Castrillon Rosero <elsa.castrillon@fiscalia.gov.co> 26 de febrero de 2025, 11:55 a.m.
Para: Siga@scj.gov.co
CC: correspondencia@concejobogota.gov.co, "comisiondelplan@concejobogota.gov.co"
<comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y exclusivo para el envío de notificaciones
referentes a los trámites o traslados dados a las PQRS, favor abstenerse de allegar solicitudes a través de este  

Buen día 

Señores
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia
Siga@scj.gov.co

c.c. JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Concejal de Bogotá
JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE  
Vocero Partido Alianza verde

En atención a la petición realizada por usted, con número de radicación   20250010041945   del 26 de FEBRERO de
2025 me permito informar lo siguiente: 

De acuerdo con la naturaleza de su escrito, la DIRECCIÓN SECCIONAL área a la cual llegó la solicitud, no es la
competente para dar respuesta a la misma, por tal razón y en el marco de la Ley 1755 de 2015, esta Subdirección y
estando en términos legales, ha corrido traslado a  de la Fiscalía General de la Nación para que esa área atienda y dé el
trámite respectivo a su escrito. 

Sin embargo nos permitimos precisar que, tal como se evidencia en el documento referenciado, el cuestionario va
dirigido concretamente a obtener las respuestas de entidades de la Administración Distrital, en el marco de un Proceso
de Control Político, por tanto, es claro que no corresponde a esta entidad dar respuesta, bajo el entendido de que la
Fiscalía General de la Nación, no tiene certeza respecto al trámite, gestión y estrategias que han efectuado las entidades
distritales para promover la cultura ciudadana, frente a sus operativos de seguridad y justicia, entre otros.

Aunado a lo anterior, resulta oportuno precisar que, de conformidad con el artículo 116 de la Constitución, la Fiscalía
General hace parte de la Rama Judicial. Sobre esta base, debe señalarse que los términos establecidos en el artículo 52
del Acuerdo 741 de 2019, que regula específicamente el ejercicio de control político, se circunscriben exclusivamente a la
Administración Distrital, pues este artículo se ubica en el capítulo del Reglamento Interno del Concejo. 

Ahora bien y conformidad a su solicitud, la Fiscalía General de la Nación dispone de una herramienta para que los
ciudadanos de forma libre consulten aquella información pública que es generada por la entidad en el desarrollo de sus
funciones constitucionales y legales, especialmente lo relativo al ejercicio de la acción penal. 

En dicha herramienta se encuentra información misional sobre las noticias criminales (investigaciones penales) que han
ingresado a la entidad a partir de la entrada en vigencia de la Ley 906 de 2004 y la Ley 1098 de 2006 y los delitos que se
encuentren establecidos en el Código Penal (Ley 599 de 2000).   

Puede realizar consultas de manera autónoma a través de la web de datos
abiertos https://www.datos.gov.co/, puede consultar la guía para el adecuado manejo de la
plataforma en el siguiente link https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/estadisticas/ o en el
anexo que se remite en el presente correo.   En caso de requerir mayor información, puede
dirigirse nuevamente a la entidad para interponer su PQRS, siendo el único canal oficial es a
través del formulario web en el siguiente vínculo https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-
informacion-alciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos,
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INSTRUCTIVO 
Paso uno. Ingrese al siguiente link https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/estadisticas/ y seleccione la opción que
aparece al final de la página web: “portal datos abiertos”), 

Paso dos. Escoja alguna de las siguientes opciones, según la información estadística que requiera: a) Para obtener el
número de procesos seleccione “Conteo de procesos V2”b) Para obtener el número de víctimas seleccione “Conteo de
víctimas V2”c) Para obtener el número de indiciados seleccione “Conteo de indiciados V2”d) Para obtener el número de
procesos por actuación seleccione “Conteo de actuaciones V2”

Una vez ingrese a cualquiera de las opciones, en la parte inferior aparecerá un apartado denominado “Columnas en este
conjunto de datos”, allí podrá revisar las variables que contiene ese conjunto de datos, así como una breve descripción
de estas, estadísticas correspondientes a los registros de las noticias criminales, por presuntos hechos delictivos que la
fiscalía general de la Nación, conoció a partir de la entrada en vigencia de la Ley 906 de 2004 y la Ley 1098 de 2006 y
por hechos ocurridos desde el año 2010. 

Lo anterior, debido a que el sistema de información se implementó a nivel nacional desde el año 2008 y la calidad de los
datos se ha logrado consolidar desde el año 2010. Las estadísticas están disponibles de manera gráfica o en tablas
descargables, se debe tener presente que las estadísticas aquí presentadas se derivan de los registros del SPOA en los
periodos temporales ya mencionados y no necesariamente reflejan la realidad criminal del país y de sus diferentes
zonas.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y exclusivo para el envío de notificaciones
referentes a los trámites o traslados dados a las PQRS, favor abstenerse de allegar solicitudes a través de este  

Deseándole éxitos en sus labores cotidianas. 

Atentamente,

ELSA JUSTÍN CASTRILLÓN ROSERO
Despacho- Dirección Seccional Bogotá 
Grupo Jurídica   
Fiscalía General de la Nación   
Calle 19 No. 33-02 Mezanine 2. - C.P.11611  - Bogotá D.C.  

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN:  Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co> 26 de febrero de 2025, 12:06 p.m.
Para: correspondencia@scj.gov.co, andrea.rojas@scj.gov.co, cesar.restrepo@scj.gov.co,
mmoncayov@secretariajuridica.gov.co, isabella.cerchiaro@scj.gov.co
CC: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA <DAGIRALDO@concejobogota.gov.co>

Buenas tardes Señores Secretaria Distrital de Seguridad; Nos permitimos reenviar correo allegado a esta Comision por
parte de la Fiscalia donde devuelve un traslado de una Proposición que es Secretaria realizó ante esa Entidad. 

Cordial Saludo;

[Texto citado oculto]
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